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NOTARIA 0 SET 
Ay 6 de Diciembre 15 

  

[ 

Dr». Remigio 
mo 

  

  

  

  

| EONSTIUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

QUE OTORGA: 
  

SRES: ING. JORGE ANDRADE CEVALLOS Y SRTA, TANJA_ ANDRADE 
  

STEINKOPF.- 
  

EN FAVOR DE: 
      S MISMOS.- 
  

AVANTIA: S/. 5'000.000 
  

dla copias 
  

| 
  

Me | L 
  

Ello ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuagd hoy 
  

dial MARTES VEINTE Y pá ) DE ad ce de mil 
  

  

VARGAS, Notario Décimo Séptimo a Quito, comparecen: 
  

de 
“los sedores: Ingeniero Jorge Andrade Cevallos y la señorita Tania 
  

Andrade Steinkopf, por sus propios derechos.- Los señores 
  

comparacientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
  

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito. 
  

Civimente Jeapaces ante la ley para contratar y obligarse, a 
    quienes de oAnocerles doy fe; previamente cumplidos con todos   
  

y 

m
u
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RaAeniero One. ANcrade evcuio O enQuiq Gn ADOOS 

ainKopbL-Oa NEQRIOS CEORecaa Cde eE£siddo aAsadQér SQUELO 

| ciudad de Quito. Los comparecientes manifiestan su voluntad de. |] 

e ros 

  

Estatutos Sociales, que 

  

siguen a continvación.- SEGUNDA: ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO: 

  

  

  

DENOMINACION. DOMICHIIO Y DURACION. la Compañía se 

  

ncias y demás oficinas laa 
Y 

Í jor. Su duración es de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la 
  

Escritura Pública de Constitución.- ARMCULO SEGUNDO: OBJETO 
  

SOCIAL: El obieto social de la Compañía es: LS emicio de 
  > 

nos, scanner, ploter 

  

y en general la utililación de todo” tipo de reproducción 
  

computarizado, digital y gráfico, la importación, exportación y 

comercialización de todo tipo de bienes muebles; bj La 
  

elaboración, construcción, diseño, producción, industrialización, 
  

transformacigp. comercialización, alquiler, reparación, instalación, 
      importación y exportación de automotores y maquinaria agrícola e 
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e Tuísmo: el _la. plonificación, urbanización, construcción, 

elerminados. en el Reglamento Consralala aplicación delaley—— 

  

  
romoción. desarrollo, compraventa. permuta, arendomiento, 

dministración y mantenimiento de bienes inmuebles f) la 
  

laboración, diseño, construcción, producción.  industrialización 
  

  

instalación, importación y exportación de equipos y servicios 

tiansformación, comercialización, reparación. mantenimiento, | 

    
médicos eléctricos y semillas de laboratorio, de óptica electrónicos 
  1 

blectrodomésticos. de computación, de  radiocomunicación, 
    reidiodifusión, televisión, de limpieza audiovisuales. de sonido 
  

oHontológicos, de construcción, de enseñanza, de oficina, de 
  

tlricación, de perforación, de hotelería y restaurantes, petroleros: 
  

y dh general de equipos destinados a actividades productivas: a) 
  

La bctividad minerggen odas sus fases, esto es la prospección, 
  

explbtación, beneticio, fundición, refinación y comercialización 
  

interh y extema de minerales; h) El cultivo, producción, 
  

elaboración, transformación, procesamiento, industrialización, 
  

almadehamiento, importación, exportación y comercialización de 
  

produ 1 alimenticios y textiles; y) La asesoría industrial, 
  

económica, administrativa, financiera, en selección de personal, en 
  y 

turismo, legal, en computación, tributaria, contable, agrícola, 
  

agroindustrial, arquitectónica. de ingeniería, urbanística y en 
    publicidad y en marketing; j) La prestación de servicios médicos y   
  

LEA 
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Guirórsicos- la jnstalación de adrainistación de centros de salud y- , 
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2 ESA AAA, Somo Ja prestación de servicios de ambulancia 
VATICAN NAT NIN 

3 2 . cs ars 

| 7 

4 Lextraiudicial;-—-Elodministoar bienes propios o. de terceros. 
IAS 

5 . . ] ] | . . . li . li es 

es L financiera 1) El desempeñar actividades educativas y de 

  

  

7 L_capacitación y el establecimiento de centros educativos que no 
  

    a L impliquen actividades de educación superior m) El organizar todo 

9 tina de eventos sociales, deportivos, culturales, seminarios y 
  

10 |_ congresos: n) la representación a compañías nacionales y 
  

   

    

  

- ARTICULO TERCERO: CAPITAL 

12 SUSCRITO: El cañital suscrito es de cinco millónes de sucres (S/. 
  

13 50000001 dividido en cinco mil (5.000) acciones nominativas y 
  

14 ordinarias de un mil sucres [S/. 1.000,00) tada una. El capital 
  

15 bogado es de un millón doscientos cincuenta mil sucres |[(S/. 
  

16 1250.000); y el saido lo será en un plazo de dos años, contados a 
  

17 partir de la inscripción de esta escritura pública en el Registro 
  

18 Mercantil. Las acciones ordinarias y nominativas, confieren a sus 
  

19 titulares los derechos y obligaciones establecidas por la Ley.- 
  

20 ARTÍCULO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía 
  

21 es gobernada por la ¿unter General de Accionistas y administrada 
  

  

22 por el presidente, el Gerente Genergl gmiéñhes tendrán las 
A — 

23 funciones aye les señalen los estatutos.- ARTÍCULO QUINTO: JUNTA 
  

24 GENERAL: La Junta General es el órgano supremo de la Compañía, 
  

25 y se halla integrada por los accionistas legalmente convocados y 
  

26 reunidos. Será ordinaria la que se reúna dentro de los tres primeros 
  

7 meses de cada ejercicio económico para conocer y resolver el 
        informe del Gerente General, el Balance General y la Cuenta de 
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ctibuciones-a más delo dispuesto-en-olAHticulo Doscientessetente——   

| y tres de la Ley de Compañías, son—designarytomovenibremento——   

  el Presidente, Gerente General y-Comisaño—dispore—esye—se— 

entablen. las acciones... cormespandientes. encontra —de-los 
  

administradores: y. las demás fijados por la Ley.- ARTÍCULO SEXTO:   

CONVOCATORIAS Y QUORUMS:El Presidente convocará a la unta 
    General con al menos ocho (8 días de anticipación respecta al]   

día en ove deba. reunirse El_accionista_a accionistas aue 
    

representen por _lo menos el veinticinco por ciento (25%) del] 
  

capital podrán solicitar se convoque. a lunta de acuerda ale.     loñalado en_el Artículo _ Doscientos veintiseis_de la ley de   

ompañías. La convocatoria se hará por publicación en una de 
  

e periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
  

Reloecto al quórum instalatorio y al quórum decisorio, así como a 
  

(od kuérum especiales fijados legalmente, se estará a lo señalado - | 

en ds Artículos Doscientos setenta y nueve, doscientos echento yv, 

dos y más pertinentes de la Ley de Compañías. Las Juntas 
  

Genlerdles serán presididas por el Presidente y actuará de 
  

Secrátan el Gerente General, sin perjuicio de ave en cada sesión 
  

se ddbon funcionarios Ad-Hoc. Los accionistas podrán estar 
  

= 

representadas en las Juntas Generales. ARTÍCULO. SEPUMO: 
  

REPRESENTACION LEGAL: la representación legal judicial y 
      extrajudicial de la Compañía, será ejercida en forma. 
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MOVENO:- (GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido 
  

| tá . fi ] ] A íl D . ] - ic jale 

y fado de cinco (5) añ end 

lenida le la naninistración de la € =e 

siguientes de la ley de Compañías, Será reemplazado .en 
  

caso de falta _o ausencia por el presidente temporal o | 

definitivamente -ARYUCULO — DECIMO: EISCALIZACION: la 
    

fiecalizació a 7 S n_ Comisario 

Jesi lL gue durará cinco (5) años en sus 

funciones, Las atribuciones del Comisario serán las puntualizadas 
  

en_el Artículo Trescientos dieciseis y siguientes de la Ley de 
  

Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:  UMUDADES: Solo se 
  

pagarán utilidades, una_vez declarados los dividendos, por 
  

benericios realmente obtenidos y percibidos o de reservas 
  

expresas, efectivas de libre disposición. Estas se pagarán a los 
  

accionistas en proporción al valor pagado de las acciones.- 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DISOLUCION, SANCIONES, REMISION: 
  

La Junta General tendrá las más amplias facultades para resolver 
  

la disolución de la Compañía y proceder a la designación de 
  

liquidadores. En este punto, así como en lo referente a sanciones 
  

diversas, y a lo no previsto expresamente en este Estatuto, los 
  

accionistas se remiten expresamente a lo señalado en la Ley de 
      Compañías.- TERCERA: INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITALa:dilb 
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7 nja Andrades. 1000 250. 1 

[ls 

> 9 QIA!L: 25000.000 1250 00 5.200 

| 10 El capital suscrito no pagado será cancelado por los accionistas en 
  

  11 | el plazo de dos añosgontados a partir de la fecha de inseripción 

12 de esta escritura pública en el Registro Mercantil - AUTORIZACION: 
  

13 Los fundadores focultan al Doctor Miguel Andrade Cevallos para 
  

14 efectuar todos los trámites que sean necesarios para obtenerla |] 
  

  

    15 aprobación y posterior inscripción en el Registro Mercantil- 

16 Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

pa 17 alidez y firmeza de la presente escritura. Haste aquí la minuta, que 
  

18 dl aareca al registro y que se halfimado por el señor Dogier 

19 Meue Andrade_ Ggvallos com matrícula profesional_dos mil 

  

  

20 trebcientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Quito, la 
  

21 milo que los señores comparecientes reconociéndola como suya 
  

20 la deptan y la ratifican en todas sus partes, dejándola elevada a 
  

03 esciilra pública para los fines legales consiguientes.- Para el 
  

24 otorgoniento de la presente escritura pública, se observaron y se 
  

25 cumplielon con todos los requisitos legales del caso; y, leido que les py 
  

26 fue el presente instrumento, integramente a los comparecientes, 
  

2, [ Por mí el Notario se ratifican en todo su contenido y firman 
      28 conmigo en unidad de acto: De todo lo cual doy fe. 
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“ de la nueva 

- documentación |que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inecritos y un certificado de la 

Y 

UU. UUÉ 

e e HBANCO DEL PACIFICO 
No. 53877 

Cuenta No. 1177605 

quito, 21 DE FEBRERO 1996 

CERTIFICAMOS 

Que hemos refibido de : . 

JORGE ANDRADE CEVALLOS 1,249,750.00 

TANYA ANDRADE STEINKOPF 250.00 - 

1,250,000.00 

- Due depositáh en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 

; Compañia en| formación que se denominará : 

JOTACSA S.A. 

| Pl valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
  mpañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

    
   

    

    

    

   

  

  
  Superintendehdia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

el no liegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

gue han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
jr al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

de Compañias. 

En caso de 

las personas 
deberan entr 

Superintenden 

Muy Atentament    
  

  

 



Se otorgó ante mis y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los 

mismos lugar y Fecha de su otorgamiento. - 

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON 

    

    ¿E 
ya 

NOTARIA DECEO SEPA 
Av. 6 de Licisrbre 159 

br. =Ñumigio Uoveda Y 

RAZONs Siento razón y dey fe que en esta fecha tomó nota. al margen de 

la escritura wuatris de CONSTITUCION DE COMPAÑIA JOTACSA Seo, de la - 

Resolución No.96.1.1.1.0809, emitida por la Superintendencia de Compg, 

ilas de fecha 14 de marso de 1996, mediante la cusl se aprueba la cong 

titución de esta compañía.» Quite a, veinte y uno de marzo de mi1 novg 

cientos noventa y seis.- 

    
E 

NOTARIA DECIMO. SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

e 

 



da erito el presente documenta Y la Resolución 

mimero  OEHOCIENTOS MUEME del SE, INTENDENTE JURIDICO LE LA 

OFICINA MATRIZ, (E) de (14 DE MARZO 1996. bajo el número 

100. del FESGISTRO MERCANTIL, tomo df. Dueda archivada la 

segunda copla certifica de la Escritura Fública cha 

Í itución de la Compañia JOTALEA Sin 0 gada el 

FEBRERO DE 19%, ante el Motario DECIMO  SEFTIMO del 
Guito DE. FEMICGIÓ FOVEDA Vis Se da asi ciimelimiento a lo 

establecido en el art, SEGUBMDO de la 
conformidad con la nrdenado 

ado en el Fegá 

  

ta fecha queda  1n      

    

     

    

        

     

  

   

   

    

a dea 2% 

  

Oficial 72 E 

AMO AO anotó Repertorio bajo el númer 

j a dí v sele abril de mil novecientos noventa 
LO TRADOR 

de 1975, pubid 

ad
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